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CONTRATO 050GYR037N01026-012-00 
NÚMERO DE CONTRATO SAI D266001 

 
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO, GRUPO DE 
SUMINISTRO 379, EQUIPO DE VENOCLISIS PARA BOMBA DE INFUSIÓN, EJERCICIO 2026, 
NACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA  UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, Y POR LA POR LA OTRA DISTRIBUIDOR MÉDICO TECNOMED, S.A. DE C.V. EN 
LO SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. GERARDO RAMOS GUASCH, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

 
I. “EL INSTITUTO”, DECLARA QUE: 
 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO 
LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO 
DE CARÁCTER NACIONAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2.   ESTE FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3. LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ CON RFC GARP710317DP2, EN SU 

CARÁCTER DE  TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN 
REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 
09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. JAVIER 
GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, Y OFICIO NO. 
09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS BUCIO 
MUJICA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO. QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO 
CELEBRAR CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.4.  EL MTRO. CASIMIRO CORONA HERNANDEZ CON RFC COHC751213RK8, DIRECTOR DE 

ENFERMERÍA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO AREA REQUIRENTE 
EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 FRACCION II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y  NUMERALES 2.7, 
4.24 Y 4.24.1 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. QUIÉN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN 
COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO.  

     EL MTRO. CASIMIRO CORONA HERNANDEZ, DIRECTOR DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
INTERVIENE COMO ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 PENULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO 
EN EL NUMERAL 2.2 Y 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIÉN PODRÁ SER 
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN 
COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
I.5. EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA CON RFC CAMF751004TC5, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO TITULAR DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y EL NUMERAL 2.6  DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. QUIÉN PODRÁ SER SUSTITUIDO 
EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR 
ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A 
“EL PROVEEDOR” PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.6. EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH CON RFC FOVF880402EC1, JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE "EL INSTITUTO", INTERVIENE COMO 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, 
BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
Y, CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA MATERIA. QUIÉN PODRÁ SER 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN 
COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
I.7.  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DE  LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL,  NÚMERO DE COMPRANET  LA-50-GYR-050GYR037-N-
10-2026, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN CUMPLIMIENTO A LO  DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36, 39 FRACCIÓN I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 67 Y 
68 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  AL ACUERDO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

 
  CON FECHA 23 DE ENERO DE 2026, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, EMITIO EL 

ACTA DE ASIGNACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN MENCIONADO EN EL 
NUMERAL QUE ANTECEDE. 

 
I.8. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA 

CUENTA NÚMERO 21121113 SEGÚN DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 
NÚMERO 0000000451-2026 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2025, EMITIDO POR LA TITULAR 
DIV. DE CTRL. Y SEGUIMIENTO AL PPTO. DE OPER. EN ÁMBITO CENTRAL. MISMO QUE SE 
AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO COMO ANEXO NO. 1 (UNO). 

  
I.9.  CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45. 
 

I.10. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN  CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN 
NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGON, SONORA, MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE:  

 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 255, DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO CARLOS ALBERTO GAMBOA Y GAMBOA, NOTARIO  PÚBLICO  NÚMERO 28 DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, DENOMINADA DISTRIBUIDOR MÉDICO TECNOMED, S.A. DE C.V., 
TESTIMONIO INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
FOLIO N-2019090265, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2019,  CUYO OBJETO SOCIAL DE 
ACUERDO A LA MODIFICACIÓN REALIZADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 75842 DE FECHA 07 
DE MARZO DE 2023, CONSISTE ENTRE OTROS, EN LA COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN, 
COMPRAVENTA, SUMINISTRO, DISTRIBUCIÓN, ADMINISTRACÓN, REPRESENTACIÓN, CESIÓN, 
CONSIGNACIÓN, COMODATO, DONACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
TRANSPORTACIÓN, ALMACENAMIENTO, FABRICACIÓN, MEZCLADO, MAQUILA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE TODA CLASE DE INSUMOS EN MATERIA DE SALUD PARA USO 
HUMANO Y/O VETERINARIO, TALES COMO MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS Y 
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VITAMÍNICOS, MEZCLAS, EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ÓRTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 
AGENTES DE DIAGNÓSTICO Y/O MATERIAL DE CURACIÓN Y QUIRÚRGICO, ASÍ COMO 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, PRODUCTOS DE 
HIGIENE Y BELLEZA, SPA, Y LIMPIEZA, YA SEA COMO MATERIA PRIMA, PRODUCTO EN 
PROCESO O TERMINADOS. COMPRAR, VENDER, IMPORTAR, EXPORTAR Y PREPARAR 
ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, MEDICAMENTOS MAGISTRALES, OFICINALES, MEZCLAS, 
MATERIAL DE CURACIÓN Y EQUIPO MÉDICO EN GENERAL. FABRICAR, ACONDICIONAR, 
DISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR Y MAQUILAR PRODUCTOS QUÍMICO-FARMACÉUTICO, 
EQUIPO MÉDICO Y MATERIAL PARA USO HUMANO Y VETERINARIO. OBTENER, ELABORAR, 
FABRICAR, PREPARAR, CONSERVAR, MEZCLAR, ACONDICIONAR, ENVASAR, MANIPULAR, 
DISTRIBUIR, ALMACENAR Y COMERCIALIZAR MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, HERBOLARIOS, 
HOMEOPÁTICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS PARA USO ANIMAL Y HUMANO. 
ADQUIRIR, POSEER, ARRENDAR, TRANSMITIR, GRAVAR, DISPONER, ADMINISTRAR Y VENDER 
TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE SUS FINES SOCIALES. PARTICIPAR DE FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA EN 
TODO TIPO DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DEL SECTOR PÚBLICO, YA SEA EN 
PROCESOS DE LICITACIÓN, CONCURSOS, ADJUDICACIONES DIRECTAS O DE CUALQUIER 
OTRA MODALIDAD QUE SEÑALE LA RESPECTIVA LEY QUE LO RGULE, YA SEA NIVEL LOCAL O 
FEDERAL, ENTRE OTROS. 

II.2. EL C. GERARDO RAMOS GUASCH, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU 
REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON  LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 75947, DE 
FECHA 20 DE ABRIL DE 2023, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE ROBLES 
FARÍAS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 12 DE GUADALAJARA, JALISCO; MISMO 
QUE  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE LAS FACULTADES NO LE HAN 
SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS, Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: DMT190918N50. 
 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS 
OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE.  

 
II.6.  TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN  CALLE 15, NÚMERO 323, COLONIA CIUDAD 

INDUSTRIAL, MÉRIDA, YUCATÁN, C.P. 97288, NÚMERO TELÉFONICO 9991678347, 6622060528, 
CORREO ELECTRÓNICO distribuidormedico@dmte.com.mx; 
licitacionestecnomed@dmte.com.mx  MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRSENTE CONTRATO. 

 
III.  DE “LAS PARTES” 
 

108, 115 PÁRRAFOS CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NÚMERO DE TELEFONOD E PROVEEDOR. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 

mailto:distribuidormedico@dmte.com.mx
mailto:licitacionestecnomed@dmte.com.mx
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III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES:  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A  “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN 
DE  CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO, GRUPO DE SUMINISTRO 379, EQUIPO DE VENOCLISIS 
PARA BOMBA DE INFUSIÓN, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENUNCIAN A 
CONTINUACIÓN: 
 
ANEXO 1 (UNO)      “DICTAMEN  DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” 
ANEXO 2 (DOS)      “ANEXO TÉCNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES”. 
ANEXO 3 (TRES)   “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 
ANEXO 4 (CUATRO)   “DOCUMENTO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO” 
ANEXO 5 (CINCO)     “FORMATO DE FIANZA” 
ANEXO 6 (SEIS)   “DESCRIPCIÓN, CANTIDADES E IMPORTES CONTRATADOS” 
 
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO 
DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $372,953.20 
(TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS  20/100 M.N.) MÁS 
EL IMPUESTO POR $59,672.51 (CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
51/100 M.N.), Y UN MONTO MÁXIMO DE  $932,383.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 MN.) MÁS IMPUESTOS POR $149,181.28 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 28/100 M.N.), QUE ASCIENDE A 
$1,081,564.28 (UN MILLON OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 28/100 
M.N.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 3 
(TRES) PROPUESTA ECONOMICA DEL PRESENTE CONTRATO.  

 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  
 
TERCERA.- ANTICIPO  
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO”  NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LOS BIENES EFECTIVAMENTE  ENTREGADOS Y 
A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y DE ACUERDO  CON LO 
ESTABLECIDO EN EL  ANEXO 2 (DOS) QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.  
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EL PAGO SE DEBERÁ REALIZAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE 
FISCAL  DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A  “EL INSTITUTO”,  CON LA 
FIRMA DE  APROBACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, PREVIA ENTREGA DE 
LOS BIENES. 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR  EL PAGO SE CONTABILIZARÁ  A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTBLECE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 
ENTREAGA DE LOS BIENES FACTURADOS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE  PAGO REINICIARÁ 
EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE  EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE 
CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ  PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO 
CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE,  HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO 
RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO 
DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL 
INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, 
DEDUCTIVAS. 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
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EL PAGO SERÁ EFECTUADO POR LOS INSUMOS ENTREGADOS EN EL ALMACÉN DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO.2, “LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE. 
 
ATENDIENDO LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD DE PAGO VIGENTE “EL INSTITUTO” SE 
OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA 
POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
 REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), QUE 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EN LA QUE SE INDIQUE NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO Y 
NÚMERO DE ALTA DE ALMACÉN. 

 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
(IMSS), POSITIVA Y VIGENTE. 
 

MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN DEPARTAMENTO DE FINANZAS UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO.2, “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, UBICADA EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY SN COL. BELLAVISTA SN, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN SONORA, EN UN HORARIO DE 
08:00 A 13:00 HORAS. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR PORQUE “EL INSTITUTO” EFECTÚE EL PAGO DE LOS BIENES 
ENTREGADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE TIENE EN 
OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, 
BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ 
PRESENTAR SU PETICIÓN POR ESCRITO EN DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA  UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
UBICADA EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COL. BELLAVISTA, C.P. 85130, 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO 
TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO 
Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLABE BANCARIA 
ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO 
POR “EL INSTITUTO”.  
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN 
BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN 
SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO 
POR EL CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA (CECOBAN). 
 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL 
PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE 
SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LE SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO 
A “EL PROVEEDOR”. 
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ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACEPTAR DE “EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS 
LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS 
OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A “EL INSTITUTO”, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA 
DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE “EL 
PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE 
FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.” 
 
EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL 
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO 5.5.8 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO TRANSFERIR O CEDER POR NINGÚN TÍTULO, EN FORMA 
TOTAL O PARCIAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO; A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE COBRO, DEBIENDO EN ESTE CASO, SOLICITAR POR ESCRITO EL CONSENTIMIENTO DE “EL 
INSTITUTO”. 
 
QUINTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 
LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS POR  “EL INSTITUTO” EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 
APEGÁNDOSE A LAS CONDICIONES, ALCANCES Y CARACTERÍSTICAS DETALLADAS EN EL ANEXO 2 
(DOS) DEL PRESENTE CONTRATO, Y AL ACTA DE ASIGNACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURIDICO, LA CUAL SE ENCUENTRA PUBLICADA EN COMPRANET. ASÍ COMO A LA PROPUESTA DE 
“EL PROVEEDOR”, ANEXO 3 (TRES) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR DIRECTAMENTE 
EN EL ALMACÉN DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 08:00 A 15:00 HORAS, ESTABLECIDO 
EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, Y LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL 
MISMO. 
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS 
EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL 
PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DE 24 HORAS PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, 
CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O 
ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA.- VIGENCIA 
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“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 01 DE 
FEBRERO DE 2026 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 
 
SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL 
AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE 
FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, 
SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 
INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR 
CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL  PÁRRAFO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y 
DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O 
QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” 
REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 136, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, SALVO QUE POR 
DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y,  EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS 
ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO”  A PRESENTAR  A MAS TARDAR EL DIA DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO, ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE ÉSTE, FIRMADO POR SU 
REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE SE GARANTICE QUE EL PERIODO DE CADUCIDAD DE LOS 
BIENES NO PODRÁ SER MENOR A 12 (DOCE) MESES, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL PROVEEDOR PODRÁ ENTREGAR BIENES CON UNA CADUCIDAD 
MÍNIMA DE HASTA 9 (NUEVE) MESES, SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE UNA CARTA DE 
COMPROMISO, EN LA CUAL SE OBLIGUE A CANJEAR DENTRO DE UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES 
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CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SEA REQUERIDO EL CANJE, SIN COSTO ALGUNO 
PARA EL INSTITUTO, AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN CONSUMIDOS POR ÉSTE, DENTRO DE SU 
VIDA ÚTIL; EN EL CONTENIDO DE DICHA CARTA, SE DEBERÁ INDICAR LA(LAS) CLAVE(S), 
SISTEMA(S), CON SU DESCRIPCIÓN, FABRICANTE Y NÚMERO DE LOTE, DICHA CARTA DEBERÁ 
PRESENTARSE TANTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES (COPIA) A MAS TARDAR EL DÍA DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CALLE 
PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA. 
 
NOVENA. GARANTÍA  
 
CUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO.  
 
CONFORME A LOS  ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN II, 70 FRACCIÓN II DE LA “LAASSP”, 85 FRACCIÓN III, 
Y 151 DE SU REGLAMENTO;  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
INDIVISIBLE, Y EN ESTE CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN  AL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE 
“EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO, SIN INCLUIR  IVA.  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN 
AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ 
DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 136, ÚLTIMO PÁRRAFO  DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA 
GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A  “EL PROVEEDOR”. 
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“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA 
ANTES SEÑALADA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, UBICADA EN CALLE 
PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE PARA TAL EFECTO SE AGREGA AL 
PRESENTE CONTRATO EN EL ANEXO 5 (CINCO). 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE “EL INSTITUTO” Y POR 
ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, DECIDIERA MODIFICAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES EL 
PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR EL ENDOSO DE LA PÓLIZA DE 
GARANTÍA ORIGINALMENTE ENTREGADA, EN EL QUE CONSTE LAS MODIFICACIONES O CAMBIOS 
EN LA RESPECTIVA FIANZA, OBSERVÁNDOSE LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA  PARA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOLA ENTREGAR “EL PROVEEDOR” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO. 

 
GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES 
ENTREGADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS 
Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75, PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA “LAASSP” Y 142, PÁRRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO.  
 
“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE CONSTE POR ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS BIENES ENTREGADOS, 
SIEMPRE Y CUANDO  “EL INSTITUTO” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN 
LOS BIENES ENTREGADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS 
CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
SE GENEREN, CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 156 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

f) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 
CONTRATO. 
 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 

c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE 
QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA 
QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL  MTRO. 
CASIMIRO CORONA HERNANDEZ, DIRECTOR DE ENFERMERÍA CON R.F.C. COHC751213RK8, SERÁ 
QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRAN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO,  RECHAZARÁ LOS BIENES, QUE  NO 
CUMPLAN  LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS 
OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTE. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN 
ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA 
NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO  SUS ANEXOS  RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN 
POR UN 1% (UNO POR CIENTO), SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO  DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE INTEGRAN EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL 
PRESENTE CONTRATO, PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE 
PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO 
DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA’S), A FAVOR DE “EL INSTITUTO”. EN CASO DE NEGATIVA 
SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR 
IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 5 DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA.  PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE INTEGRAN EN EL  ANEXO 2 (DOS), 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL, POR CADA DÍA DE ATRASO 
SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ, EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN 
EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE “EL 
INSTITUTO”; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO 
COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE 
DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN CASO DE NO  HABERSE 
REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
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CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO.  
 
DÉCIMA QUINTA.  LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA.  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS 
EN EL ANEXO TÉCNICO Y EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES, QUE SE AGREGAN EN EL ANEXO 2 
(DOS) DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE 
LOS BIENES, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, 
MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
SE EXCEPTÚA DE LO ANTERIOR EN EL CASO DE FUSIÓN, ESCISIÓN, O TRANSFORMACIÓN DE 
SOCIEDADES, SIEMPRE QUE LA NUEVA SOCIEDAD QUE RESULTE CUENTE CON LA SOLVENCIA 
TÉCNICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA EXIGIDAS AL ADJUDICARSE EL CONTRATO, CUMPLA CON LO 
DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” Y NO SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DE 
IMPEDIMIENTO PREVISTOS EN LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
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“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE 
OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE 
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
“LAS PARTES” ACUERDEN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, 
SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
 
ASIMISMO, EN CASO DE APLICAR, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO APLICABLE A LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL 
INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD 
O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 
GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”.  
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CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
LO NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS 
JUSTIFICADAS QUE LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ NOTIFICADA LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ  EL CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL FINIQUITO 
ENTRE LAS PARTES.  

EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL 
INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA,  ADEMÁS, EN SU CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL 
PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO  EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

 
a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 
b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 
c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 

CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 
d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO 

DEL PRESENTE CONTRATO; 
e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 

EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 

REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 
g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O 

ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 
h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN 

O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 
i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 

FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 
j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 
k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 

ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 
l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO 

DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO”  EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
n)  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO,  
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o) NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, Y 

p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN  
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS  QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO  DE RESCISICIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
 
INICIANDO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE  A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE 
ENTREGARÁN LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LOS BIENES, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMEDADAS. EN ESTE SUPUESTO, 
“EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS 
ECONOMICOS O DE OPERACIÓN QUE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
 
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR  EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL 
INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SE 
LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS 
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INTERESES  CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y 
SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE  LA  FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”.  
 
VIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO 
QUE SE DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER 
RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE INDOLE LABORAL, 
FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN 
SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ORDENES O INTERVENGA O CONTRATE  PARA LA ATENCIÓN  
DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
POR CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” 
DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE 
QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL 
INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE CONTRATO 
NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, 
INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES; EN CASO DE 
DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ÉSTAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 66,  PÁRRAFO SEGUNDO DE LA “LAASSP”.  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- CONCILIACIÓN 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENIENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE 
AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 186 AL 196 DE SU 
REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DOMICILIOS 
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“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS 
SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES  
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA  UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, 
SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, A LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR 
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS. 
 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU 
LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, 
MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, EN 
LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 12 DE FEBRERO  DE 2026. 
 

“EL INSTITUTO” 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 

DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ 
RFC GARP710317DP2 

TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA  
DE ALTA  ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 

TITULAR DEL AREA RESPONSABLE  
DE LA CONTRATACIÓN 

 
 
 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA  
RFC CAMF751004TC5 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, ÁREA REQUIRIENTE Y ÁREA 

TÉCNICA 
 
 
 
 

MTRO. CASIMIRO CORONA HERNANDEZ  
RFC COHC751213RK8 

DIRECTOR DE ENFERMERÍA  

 
 
 

AREA RESPONSABLE  
DE LA CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH 
RFC FOVF880402EC1 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

 
 
 
 

  
 

"EL PROVEEDOR"  
DISTRIBUIDOR MÉDICO TECNOMED, S.A. DE C.V. 

RFC DMT190918N50 
 

 
 
 
 

C. GERARDO RAMOS GUASCH 
APODERADO LEGAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 1 (UNO) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 2 (DOS) 
ANEXO TÉCNICO - TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
ANEXO TÉCNICO 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece el 
presente ANEXO TÉCNICO para la Adquisición de Equipos de Venoclísis de Plástico Grado Médico, Estéril, 
Desechable de conformidad con lo siguiente: 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, 
características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y 
accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en 
todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se 
debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave 
del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP 
que le corresponda. 

 
PARTI-

DA 
GPO GEN ESP DF VR DESCRIPCIÓN UM CANT PREST 

CANT. 
MINIMA 

CANT. 
MAXIMA 

1 379 327 1895 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE PLÁSTICO GRADO 
MÉDICO, ESTÉRIL, DESECHABLE, PARA USARSE 

EN BOMBA DE INFUSIÓN. CONSTA DE: 
BAYONETA, FILTRO DE AIRE, CÁMARA, DE 

GOTEO FLEXIBLE CON MACROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, MECANISMOP REGULADOR 
DE FLUJO, CON DOS O MÁS DISPOSITIVOS EN 
"Y" PARA INYECCIÓN, OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, 

PROTECTORES DE BAYONETA Y ADAPTADOR 

EQP 1 EQP 4722 11805 

2 379 327 1945 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE PLÁSTICO GRADO 
MÉDICO, ESTÉRIL, DESECHABLE, PARA USARSE 

EN BOMBA DE INFUSIÓN DURANTE LA 
CIRUGÍA. CONSTA DE: BAYONETA, CARTUCHO 

DE INFUSÓN, TUBO TRANSPORTADOR ANTI 
ACTÍNICO DE BAJA ABOSRCIÓN PARA 

MEDICAMENTOS FOTOSENSIBLES (AMBAR), 
OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA Y BAYONETA PARA 

BOLSA Y PROTECTOR 

EQP 1 EQP 220 550 

 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a 
cabo, el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado 
mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será 
elaborada por el Área Técnica. 
 
No aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
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General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, 
un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, 
concurrencia y competencia económica.  
 
No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos 
contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, 
concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la 
investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta.  
 
No aplica 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, 
que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el 
numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente.  
 
Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud: 
 
I. Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley 

General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número clave propuesta, así como los 
anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la 
descripción del Cuadro Básico. 
 

II. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al 
artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 

 
a) Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS. 
c) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde 

manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y 
forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 
 

III. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá anexar constancia oficial, 
expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 
 

IV. Escrito en papel membretado en el que manifieste que en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar 
especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de 
estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el Instituto 
lo requiera. 
 

V. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste que los productos cumplen con lo estipulado por 
la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 
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De los bienes que resulten con asignación y en la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados 
que se cuente con antecedentes de problemas en su calidad y que correspondan a los fabricantes y/o marcas 
ofertados, previo a la primera entrega, deberán presentar en José Urbano Fonseca No. 6, Colonia Magdalena de las 
Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, México, Ciudad de México, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a 
partir del fallo de esta licitación, la cantidad de muestras que determine el área técnica de un lote de reciente 
fabricación, acompañadas de su informe de resultados del análisis emitido por el fabricante, con la finalidad de que 
sea analizado, para determinar el cumplimiento de las especificaciones conforme a la normatividad aplicable. Si el 
resultado del análisis de la muestra no cumpliera con dicha normatividad, el proveedor podrá dar cumplimiento al 
contrato con otra marca que no cuente con antecedentes de mala calidad previa autorización del área adquirente. 
 
Durante la vigencia del contrato que, en su caso, se adjudique, con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá 
solicitar al  proveedor, en cualquier tiempo durante la vigencia del instrumento jurídico de referencia: 
 
 El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS (vigente). 
 Las muestras necesarias (mínimo tres piezas por lote) para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad 

de los bienes; en los casos de bienes que requieran Registro Sanitario, serán evaluados a través de Terceros 
Autorizados por la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC). 

 
Las muestras solicitadas serán evaluadas por el Instituto de acuerdo a la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, 
misma que es aplicable a los insumos establecidos en la presente convocatoria y en la cual se describen las pruebas y 
métodos para la evaluación de los insumos. 
 
 
NORMAS OFICIALES QUE DEBEN CONSIDERAR A CUMPLIR LOS OFERENTES. 

 
Durante la entrega de los bienes el oferente adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes 
Normas Oficiales: 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-040.SSA2-2004, en Materia de Información en Salud.  
 REGLAMENTO de Insumos para la Salud. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y consultorios 

de atención médica especializada. Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el oferente los equipos para 
el equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos establecidos 
de infraestructura para la atención médica especializada. 

 PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-241-SSA1-2018, Buenas prácticas de fabricación de 
dispositivos médicos. 
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ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS  
CANTIDADES MÍNIMAS, MÁXIMAS, ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS. 

EQUIPO DE VENOCLISIS PARA BOMBA DE INFUSIÓN 

           

GPO GEN ESP DF VR DESCRIPCIÓN UM CANT PREST 
CANT. 

MINIMA 
CANT. 

MAXIMA 

379 327 1895 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, 
ESTÉRIL, DESECHABLE, PARA USARSE EN BOMBA DE 
INFUSIÓN. CONSTA DE: BAYONETA, FILTRO DE AIRE, 
CÁMARA, DE GOTEO FLEXIBLE CON MACROGOTERO, 
TUBO TRANSPORTADOR, MECANISMOP REGULADOR DE 
FLUJO, CON DOS O MÁS DISPOSITIVOS EN "Y" PARA 
INYECCIÓN, OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, PROTECTORES DE BAYONETA Y 
ADAPTADOR 

EQP 1 EQP 4722 11805 

379 327 1945 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, 
ESTÉRIL, DESECHABLE, PARA USARSE EN BOMBA DE 
INFUSIÓN DURANTE LA CIRUGÍA. CONSTA DE: BAYONETA, 
CARTUCHO DE INFUSÓN, TUBO TRANSPORTADOR ANTI 
ACTÍNICO DE BAJA ABOSRCIÓN PARA MEDICAMENTOS 
FOTOSENSIBLES (AMBAR), OBTURADOR DE TUBO 
TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA Y BAYONETA 
PARA BOLSA Y PROTECTOR 

EQP 1 EQP 220 550 

 
Clave: CUCOP 25401-0468 Sonda Venoclísis 
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ANEXO  2T (DOS T) 
Conforme a lo establecido en el artículo 74 de la LAASSP,  el Licitante que resulte adjudicado, deberá 

proporcionar sin costo alguno para el Instituto el equipo necesario para el uso de los insumos solicitados en 
esta convocatoria 

Clave de Cuadro 
Básico 

Descripción del Equipo 
Cantidad 
Solicitada 

531.140.0344 

Equipo médico que facilita la administración precisa y constante de fármacos y soluciones por vía 
intravenosa, subcutánea, arterial, epidural, cavitarias, mediante un juego de infusiones especializado. Se 
utiliza para conseguir presiones más elevadas que las administradas por los juegos de administración por 
gravedad, Su rango de flujo típico es de 1 a 999 ml/hr y administra soluciones procedentes de bolsas de 
infusión o frascos de líquido estándar. Cuenta con batería que permite el funcionamiento sin conexión 
eléctrica durante un período de tiempo 
 
CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO. 
Bomba de infusión volumétrica   
Bomba de uno a tres canales en sistema modular o integrado. 
Con capacidad de aceptar diferentes tipos de fluido (soluciones, medicamentos, componentes y 
derivados sanguíneos, nutrición parenteral, etc.). 
Software en español. 
Panel de control de fácil manejo. 
Programación de bolos. 
Historial de volumen de las soluciones administradas. 
Con sistema de seguridad de aire en la línea. 
Con protección contra libre flujo. 
Con manejo de infusión secundaria.  
Botón de silencio momentáneo. 

 Carga  de la línea con detección de colocación incorrecta. 

 Mecanismo de apertura y cierre  que  minimice los errores que se pueden atribuir a la 
instalación o extracción del equipo de administración. 

 Sensor de aire. 

 Calculadora de dosis y fórmulas opcionales de dosis, que evite dificultades de extravasación. 

 Opción mecánica manual o automática para impedir la remoción no autorizada del equipo de 
Venoclísis o la reprogramación de la bomba por personal no autorizado. 

 Pantalla con luz de fondo que muestre claramente la visualización de los datos de infusión, 
velocidad de flujo, medicamento infundido, tiempo remanente y alertas o alarmas. 

 Opción de administrar dos o más infusiones simultáneamente por diferente canal. (esto es 
para las bombas de tres canales). 

 Que cada bomba cuente con tripié de soporte al cual venga integrado un multi contacto 
eléctrico con su extensión, que lo mantendrá en constante conexión a la fuente de energía. 

 Sistema de alarma audible a: 
Detección de aire en la línea. 
Detección de línea ocluida. 
Infusión completa. 
Puerta abierta. 
Batería sin carga. 
Malfuncionamiento de la bomba de infusión. 
Bomba de Infusión desconectada. 
Batería baja. 
Terminación de infusión 
Sensor de goteo. 

120* 

 
*Se requieren en total 120 equipos (que cuente con tripié o pentapié, el cual debe de traer consigo la disponibilidad de conexión o extensión 
eléctrica) de las cuales 70 deberán ser de tres vías y 50 de una sola vía (260 vías en total). o en su defecto el total de vías de un solo canal. 
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ANEXO  3T (TRES T) 

Formato de orden de reposición 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los 
presentes TERMINOS Y CONDICIONES para la Adquisición de Equipos de Venoclísis de Plástico Grado Médico, 
Estéril, Desechable de conformidad con lo siguiente: 
 

a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 

La contratación para la adquisición de Consumibles de Equipo Médico, Grupo de Suministro 379, “Equipos de 
Venoclísis de Plástico Grado Médico, Estéril, Desechable”, para usarse en Bomba de Infusión es a partir del 01 de 
Febrero al 31 de Diciembre de 2026 
 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda 

 
Plazo y Lugar de entrega delos bienes 

 
Los bienes deberán ser entregados por  el proveedor  directamente en el Almacén de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste 
Cd. Obregón, Sonora, de lunes a viernes en horario de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Los bienes serán solicitados por el Instituto por medio de órdenes de reposición, en las cuales se identifica la 
descripción del artículo, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. 
 
Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la orden de reposición 
fue emitida por el Instituto. 
 
Las órdenes de reposición tendrán un periodo de vigencia de 15 (quince) días naturales como entrega oportuna, más 
un máximo de 10 (diez) días naturales de atraso con la aplicación de la pena convencional correspondiente. 
 
Las órdenes de reposición  serán notificadas a el proveedor vía internet, a través de la página de internet de 
proveedores ubicada en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). La recepción de las notificaciones deberá ser 
confirmada a través de la misma dirección electrónica como máximo al segundo día natural de la fecha de emisión en 
el entendido de que toda orden de reposición se dará por confirmada al tercer día natural de ser emitida por el 
Instituto. 
 
Adicionalmente, el Instituto podrá confirmar las órdenes a través de correo electrónico, debiendo el proveedor 
entregar el acuse de recibido respectivo por la misma vía. 
 
En caso de que la página de internet de proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a 
través de la Oficina de Control del Abasto  mediante correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de 
contacto que el proveedor establezca en su propuesta, en el entendido que de no recibir respuesta al tercer día natural 
a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. Para el caso de las llamadas telefónicas se darán por 
confirmadas si se logra la comunicación, para este caso, el Instituto solicitará el nombre y el cargo de la persona que 
atendió la llamada. 
 

http://sai.imss.gob.mx/
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Es responsabilidad del proveedor el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al portal de 
internet de proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición y/o cancelación de las mismas, ya que 
los problemas de acceso al portal no eximen al proveedor de sus obligaciones. 
 
Se deberá efectuar la entrega de los equipos que se indican en el Anexo 2T (dos T)  asociados a  los bienes que se 
indican en el Anexo 1T (uno T),los cuales deberán ser entregados dentro de los primeros 3 días a partir del inicio 
de la  vigencia de contrato, la cantidad de Bombas de Infusión se indica en el Anexo 2T(dos T) directamente en los 
servicios hospitalarios que el Administrador del Contrato le informará una vez que se presente para la entrega de los 
mismos, los cuales deberán incluir tripié o pentapié, el cual debe de traer consigo la disponibilidad de conexión o 
extensión eléctrica, de acuerdo con la distribución que determine la Dirección de Enfermería de Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste 
Cd. Obregón, Sonora. 
 
Los bienes que entregue el proveedor deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el requerimiento. 
El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos. 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del IMSS bajo los siguientes supuestos: 
 
 Duplicidad en la emisión. 
 Por notificación de la rescisión administrativa del contrato. 
 Terminación anticipada del contrato. 
 Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad. 
 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del proveedor y previo análisis por parte del Instituto, bajo 
los siguientes supuestos: 
 

 Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada y no se haya hecho del conocimiento del proveedor o éste 
no haya aceptado el incremento a la contratación. 

 
La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos solo procederá cuando esta se realice dentro de los 3 (tres) 
días naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a este periodo  algún problema de 
calidad en los bienes que serán recibidos o en los casos en los que el Instituto haya iniciado el procedimiento de 
rescisión administrativa del presente contrato. 
 
La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se hará del conocimiento de el proveedor a través de la 
dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica. 
 
Condiciones de entrega 
 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada orden de reposición a más tardar cuando se concluya el 
plazo pactado como entrega oportuna, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de 
entrega se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales, sin embargo, si el 
término del plazo no coincide con un día inhábil y el proveedor  no entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles 
siguientes contaran como naturales para efectos de la aplicación de penas convencionales. 
 
Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así 
como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo del proveedor, hasta que estos sean recibidos de conformidad 
por “EL INSTITUTO”. 
 

http://sai.imss.gob.mx/


 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO  
ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE 

EQUIPO MÉDICO,  
GRUPO DE SUMINISTRO 379 

LA-50-GYR-050GYR037-N-10-2026 
CONTRATO 050GYR037N01026-012-00 

D266001 

 

 30  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

Los bienes deberán ser entregados por el proveedor bajo el esquema LAB "Libre a Bordo" y DDP (DeliveryDutyPays) 
"Entrega Derechos Pagados Destino Final". 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
entreguen conforme a su descripción detallada establecida en el Anexo 1T (uno T) que se anexa al presente, así como 
con las condiciones descritas, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Para el caso que corresponda, será causal de la no recepción de los bienes, si estos no son entregados con los insumos 
relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse ésta situación será considerada 
como un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características establecidas en el presente requerimiento, las cuales deberán corresponder a 
la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud y/o Catálogo General de Artículos de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El proveedor podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad 
del área adquirente.  
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de la orden de reposición en la que se indique el 
número de lote o serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los 
bienes, precio unitario, costo total; en su caso, copia del programa de entregas; así como un informe analítico del lote a 
entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante, tratándose de distribuidores, además deberá 
presentarlo con una etiqueta en el empaque secundario o colectivo en la que se observen su razón social, Registro 
Federal de Contribuyentes y domicilio. 
 
El proveedor  se obliga a adherir a cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que identifique los siguientes 
datos: Razón Social, número de contrato, clave completa, descripción del bien, presentación del bien, lote y caducidad 
(en caso de aplicar). 
 
Todos los productos deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y 
en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando que los bienes se encuentren en 
condiciones óptimas, así como la calidad se mantenga durante el periodo de caducidad, a las condiciones del medio 
ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en 
sistema de red fría para su transporte y almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante el registro de 
temperatura. 
 
Los bienes que requiere el Instituto se deberán entregar con una caducidad mínima de 12 (doce) meses, no obstante el 
Proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entregue 
una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear  dentro de una plazo de 15 (quince) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo alguno para “EL INSTITUTO”,  aquellos bienes que no 
sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y 
número de lote. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones y requisitos de entrega establecidos en el presente 
requerimiento, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la deductiva correspondiente. 
 
El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en las Normas 
Mexicanas o especificaciones técnicas aplicables, expedido por un organismo de Certificación acreditado por la EMA. 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO  
ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE 

EQUIPO MÉDICO,  
GRUPO DE SUMINISTRO 379 

LA-50-GYR-050GYR037-N-10-2026 
CONTRATO 050GYR037N01026-012-00 

D266001 

 

 31  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

26
/_

__
__

__
_ 

El Instituto  podrá solicitar al Proveedor, en cualquier tiempo durante la vigencia del contrato lo siguiente: 
 Muestras de los insumos adjudicados. 

 
 Las especificaciones técnicas de calidad y métodos de prueba utilizados para los productos que no cuenten 

con Norma Oficial Mexicana. 
 
De acuerdo a lo anterior, el tiempo establecido para la entrega por parte del proveedor será en un lapso no mayor a 5 
(cinco) días hábiles. 
La evaluación de la calidad realizada por la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI) de los insumos, se 
efectuará conforme a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Internacionales, así como en las 
especificaciones técnicas de “EL INSTITUTO” (mismas que podrán ser consultadas en la página electrónica 
http://compras.imss.gob.mx/?p=provinfo), o a falta de estas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante. 
 
El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de los programas de 
muestreo y quejas de la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI), cuyas muestras deberán ser repuestas 
por “EL PROVEEDOR” sin costo al área de “EL INSTITUTO” que así lo solicite. 
 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 

 
Se requiere la asistencia de un técnico responsable del equipamiento médico asociado al insumo solicitado (Anexo  2T), 
mismo que también estará al pendiente del remplazo y/o surtimiento de los bienes contratados, con conocimiento del 
funcionamiento del equipo y del cuidado que este deba tener y de cualquier eventualidad que el área médica reporte 
para dar la asistencia requerida; además tendrá la responsabilidad de entregar en un plazo de 2 días hábiles en 
óptimas condiciones el equipo que se haya dañado. La capacitación en el uso de dichos equipos deberá ser otorgada 
en los primeros 5 días de inicio del contrato y será dirigida a todo el personal médico y de enfermería que la Dirección 
de Enfermería determine y de acuerdo a la rotación de personal durante la vigencia del contrato. 
 
MANTENIMIENTO Y CAPACITACIÓN 
 

a) El proveedor deberá contar con personal técnico capacitado y en posibilidad de dar servicio a los equipos.  
b) Para el caso de fallas en las bombas de infusión, el licitante adjudicado deberá a más tardar el día posterior 

al reporte vía correo electrónico, por parte del área Médica y/o Dirección de Enfermería de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico 
Nacional Noroeste, efectuará las reparaciones necesarias a entera satisfacción del área usuaria y si esto no 
es factible deberá reponer los equipos por otros de similares características en un plazo máximo de 2 (dos) 
días hábiles contados a partir de la notificación.  El costo de las refacciones que en su caso se requieran será 
con cargo al licitante adjudicado. 

c) El licitante adjudicado al momento de ser acreedor del contrato, deberá entregar por escrito al 
administrador del contrato, un Programa de Trabajo Calendarizado, para el mantenimiento preventivo, el 
que deberá contar con el visto bueno del administrador del contrato. 

d) El licitante adjudicado deberá proporcionar durante la vigencia del contrato sin costo extra para el IMSS, la 
asistencia técnica que se requiera para el manejo y funcionamiento de los equipos. 

e) El licitante adjudicado deberá realizar durante la vigencia del contrato, visitas de monitoreo a la Unidad 
Hospitalaria con una frecuencia de por lo menos cada 15 días naturales; entregando un informe por escrito 
con las observaciones que se presenten en su visita al administrador del contrato o en su caso a quien este 
delegue la responsabilidad. 

f) El licitante adjudicado, cada vez que se presente en la Unidad Hospitalaria, (derivado de este contrato), 
deberá presentarse con el administrador del contrato o en su caso a quien este delegue la responsabilidad y 
entregar un informe de las actividades realizadas a los equipos. 
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g) Por ningún motivo deberán permanecer bombas de infusión en la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste que 
se encuentren inoperantes, por lo que el licitante deberá de retirarlas y reponer dentro de 2 (dos) días 
hábiles el equipo que fue retirado. 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
El criterio de evaluación a utilizar será el binario conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, considerando lo siguiente: 

a) Que el insumo es homologado y está perfectamente estandarizado ya que se encuentra dentro de Cuadro 
Básico Institucional y son utilizados en los mismos procedimientos y bajo las mismas condiciones en las 
patologías a los que van dirigidos. 

b) Que el factor preponderante para adjudicar el contrato será el precio más bajo, o sea que no es necesario 
evaluar al proveedor. 

 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 

contratar. 
 

El licitante deberá acompañar su propuesta técnica con copia simple de la documentación que a continuación se 
señala: 

 Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria. 
 Aviso del Responsable Sanitario ante la COFEPRIS. 

 
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida 
por la Secretaría de Salud (SSA), con nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, el cual lo exima 
del mismo. 
CALIDAD 
Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes: 
 
NOTA: “En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por Comisión de Control 

Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC), según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, 
evaluará las especificaciones de los bienes.” 

 
 El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al 

licitante que resulte adjudicado. 
 

 Asimismo, durante la vigencia del contrato el Instituto coadyuvará con la autoridad sanitaria (COFEPRIS), 
informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la normatividad establecida. 
 

 La evaluación de las muestras de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley 
General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, 
así como las especificaciones técnicas del Instituto, que se podrán consultar en 
http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo y a falta de éstas, de acuerdo con las especificaciones técnicas del 
fabricante. 
 

 Especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de 
estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de sus productos, para estar en posibilidad de llevar a cabo su 
análisis. 

 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
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En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas por 
la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad. 
 

e) Documentación técnica necesaria como pueden ser. Fotos, catálogos, manuales entre otros, en caso de 
que se requieran para comprobar sus especificaciones. 

 
El oferente beberá presentar  fotografías, manuales so folletos que permitan evaluar las características clínicas de los 
insumos ofertados. 
La partidas ofertadas deberán de ir acompañadas en idioma español de los anexos técnicos, folletos, catalogas y/o 
fotografías, instructivos o manuales necesarios, debidamente identificadas para corroborar las especificaciones, 
características y calidad de los bienes. Estos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, 
acompañados de una  traducción  simple al español, así mismo para una mejor identificación se solicita que se 
presenten referenciados con el número de clave del insumo o características respectiva.  
 

f) visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministraran o colocaran los bienes o donde se 
prestaran los servicios, en su caso. 

No aplica 
 
g) si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes, se deberá precisar puntualmente, el 

objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de se plasme en la convocatoria 
No aplica 
 
h) las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lao dispuesto en el lineamiento 

5.5.8 de las presentes POBALINES. 
PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 
Penas Convencionales por atraso en la entrega de los bienes. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público, la pena convencional aplicable al “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso será calculada sobre el valor del bien 
no entregado en tiempo y hasta la recepción del mismo a entera satisfacción  de “EL INSTITUTO”, por el equivalente al 
1%, (uno por ciento) sobre el valor total de los bienes entregados con atraso, sin considerar el impuesto al valor 
agregado. 
 
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes suministrados con atraso y de 
manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de 
las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

 
Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje, una vez concluido  
el plazo señalado en la cláusula octava  del presente contrato, el administrador del presente contrato aplicará una 
pena convencional 2.5% (uno por ciento). La aplicación  de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de 4 
(cuatro) días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada. 
 
El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las 
penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI MILLENIUM, dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del 
presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
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sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de bienes. 
 
Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales 
aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se 
cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo de “EL INSTITUTO”. 
 
La pena convencional se calcula de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se 
detalla a continuación:  
Pca = (%d)(npa)(vbspa).  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la Adjudicacion.  
Pca = pena convencional aplicable. 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
En los términos de lo previsto por los artículos 75 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y (96) de su Reglamento, así como al numeral 4.24.4  del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico el Instituto aplicara al proveedor penas 
convencionales, por atraso en que se incurra en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas a 
continuación: 

 

 
Penas deductivas 
 
Penas deductivas por atraso  en la entrega de los bienes. 

Concepto Unidad Penalización Responsable de 
reportar 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo y 

aplicación de pena 

Entrega de los bienes en el Almacén, 
LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA 
ENTREGA. 
 
Orden de reposición de los bienes 
solicitados es en un plazo de 15 días 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido para la entrega 
de los bienes  
consumibles. 

1% diario sobre el valor que 
representa el costo total de 
los bienes no entregados, sin 
incluir IVA. 

Administrador del 
contrato.  

Administrador del 
contrato. 
 

El equipo asociado a insumo deberá ser 
entregado en un periodo de tiempo no 
mayor a 3 días naturales a partir del 
inicio de la vigencia del contrato 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido para la entrega 
de los equipos. 

1% diario sobre el valor que 
representa el costo total de 
la entregas de los equipos  
no entregados, sin incluir 
IVA. 

Administrador del 
contrato.   

Administrador del 
contrato.  

Proporcionar la capacitación al inicio 
del contrato,  personal del Instituto 
asignado a la atención de pacientes con 
necesidades de terapia de infusión  
para el manejo de los equipos médicos 
y el manejo de los bienes de consumo 
necesarios.  

Por cada día natural de 
atraso en otorgar la 
capacitación al personal de 
salud  
 
 

1% diario sobre el valor que 
representa el costo a partir 
de la solicitud de 
capacitación, sin incluir IVA. 

Administrador del 
contrato.  

Administrador del 
contrato.  

Por atraso en la sustitución los equipos 
de bomba de infusión por fallas o 
defectos 

Por cada día natural de 
atraso en la sustitución del 
equipo de bomba.  

1% diario sobre el valor total 
de los bienes no consumidos 
mensual, sin incluir el IVA. 

Administrador del 
contrato 

Administrador del 
contrato. 
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La pena deductiva por atraso se calcula por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido. La suma de las penas deductivas no deberá exceder el importe de dicha 
garantía.  
 
El pago de los bienes quedara condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto 
de penas deductivas.  
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Sector Publico, no se aceptara la estipulación de penas deductivas, ni intereses moratorios a cargo del 
instituto.  
 
El Administrador del contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas deductivas, 
previstas, así como de notificarlas al proveedor para que este realice el pago correspondiente.  
 
*Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Sector Publico serán determinadas en función de los bienes entregados o servicios prestados de manera 
parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Art. 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Sector Publico.  
 
Los montos por deducir se deberán aplicar en la factura que el licitante presente para su cobro, inmediatamente 
después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. Art. 76 segundo párrafo del 
RLAASSP. 
En los términos de lo previsto por los artículos 76 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, así como al numeral 4.24.4 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico el Instituto aplicara al proveedor penas deductivas, por 
atraso en que se incurra en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas a continuación:  

Concepto Unidad Penalización Responsable de 
reportar 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo y aplicación de 

pena 

Canje o devolución de los bienes que 
presenten defectos a simple vista, 
especificaciones distintas a las 
establecidas en el contrato, sus anexos o 
por vicios ocultos 
Deberá reponer los bienes sujetos a canje 
o devolución en un plazo que no exceda 
de 24 (veinticuatro) horas contadas a 
partir de su notificación. 

Por la no realización del 
canje correspondiente. 

1% diario sobre el valor 
que representa el costo de 
lo incumplido, sin incluir 
IVA. 

Administrador del 
contrato.   

Administrador del 
contrato.  

El equipo asociado a insumo deberá ser 
entregado en un periodo de tiempo no 
mayor a 3 días naturales a partir del inicio 
de la vigencia del contrato. 
La Dirección de Enfermería deberá 
constatar la instalación y puesta en 
marcha de los equipos de bomba de 
infusión en conjunto por parte de él 
Licitante  

Por cada día natural de 
atraso en la entrega de 
manera parcial o 
deficiente, a partirde 
que se exceda  el plazo 
establecido para la 
entrega de los equipos. 
 

1% por día de atraso, 
posterior al límite para su 
cumplimiento, sin incluir 
IVA. 

Administrador del 
contrato.   

Administrador del 
contrato.  

Proporcionar la capacitación al100% del 
personal de salud sin costo adicional para 

Por cada día natural de 
atraso en otorgar en 

1% diario sobre el valor 
que representa el costo a 

Administrador del 
contrato.  

Administrador del 
contrato.  
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i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de 
la calidad de los servicios. 
 
El Instituto, por conducto del administrador del contrato de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste Cd. Obregón, Sonora, 
podrá solicitar, el canje o devolución de los insumos proporcionados por el proveedor, que presenten defectos a 
simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 24 
(veinticuatro) horas siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, o bien cuando presenten 
diferencias a los catálogos, descripción del cuadro básico institucional y muestras originales presentados,  debiendo 
utilizar el formato institucional RQME-1, turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el 
canje, el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, 
“Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste Cd. Obregón, Sonora y de igual forma 
comunicarán al citado Departamento la fecha en la que se llevó a cabo el canje correspondiente. 

 
Para aquellos bienes que durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna 
queja en el sentido de que el uso del bien pueda afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, 
serán resguardados en el área donde se manifestó la queja, procediendo la unidad hospitalaria a notificar a la 
Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) a través de oficio, anexando el 
formato institucional RQME-1, turnando copia al Departamento de Abastecimiento de Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, 
Ciudad Obregón, Sonora. 

 
Cuando la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) notifique que la calidad de 
los de equipos pudiera afectar la atención del derechohabiente el proveedor deberá subsanar dicha situación, 
mediante el canje de los sistemas por un nuevo lote. 

 
En el caso de que el Instituto, durante la vigencia del contrato o la garantía de  cumplimiento reciba comunicado por 
parte de la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) en respuesta a las quejas 
o defectos notificados, de que ha sido sancionado el proveedor o se ha revocado el registro sanitario con motivo de las 
quejas o defectos de la clave o de las claves entregadas por el proveedor, se procederá a la devolución del bien y por 
consecuencia a iniciar un procedimiento de recisión administrativa del contrato con la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, 
Ciudad Obregón, Sonora. 

 
Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa 
notificación del instituto.  

 
El proveedor deberá de reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no exceda de 24 (veinticuatro) 
horas contando a partir de la notificación. 
 

El Instituto,  misma que deberá dar inicio 
en los primeros 5 días de inicio del 
contrato, previo acuerdo con la Dirección 
de Enfermería 

forma parcial  la 
capacitación al personal 
de salud  

partir de la solicitud de 
capacitación, sin incluir 
IVA. 

Deberá realizar mantenimiento de los 
equipos de Bomba de infusión, dentro del 
plazo establecido y una vez notificado por 
parte del Instituto 

Por cada día natural de 
atraso en el 
mantenimiento del 
equipo de bomba.  

1% diario de atraso, 
posterior al límite para su 
cumplimiento, sin incluir el 
IVA. 

Administrador del 
contrato 

Administrador del 
contrato. 
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En caso de que el Instituto, durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por 
parte de la secretaría de salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se 
ha revocado su registro sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de recisión, administrativa del contrato, 
debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud. 
 

j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de estas 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las 
cuales deben indicar, según sea el caso.  
 
Conforme al artículo 48 fracción I de la “LAASSP”, 85 fracción III, y 103 de su reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía INDIVISIBLE por el cumplimiento fiel  y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato, mediante fianza expedida por una compañía afianzadora mexicana autorizada por la comisión nacional de 
seguros y de fianzas, a favor de “El instituto”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto Máximo 
del contrato, sin incluir impuestos. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de  Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, 
a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. (Tratándose de 
contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato). 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del 
Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las 
obligaciones contractuales.  
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA (Unidad 
de Medida y Actualización) vigente prevista en las leyes federales, el licitante ganador podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor 
del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 

 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Abastecimiento de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, 
Centro Médico Nacional Noroeste,  ubicado en calle Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, colonia Bellavista, 
C.P. 85130, en Ciudad Obregón, Sonora. 

 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto 
deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el 
insumo fue otorgado de conformidad. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
El proveedor deberá presentar a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de éste, 
firmado por su representante legal, por el que se garantice que el periodo de caducidad de los bienes no podrá ser 
menor a 12 (doce) meses, contando a partir de la fecha de entrega de los bienes. 
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No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, 
siempre y cuando entregue una carta de compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el instituto, aquellos 
bienes que no sean consumidos por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(las) 
clave(s), sistema(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 

 
El pago será efectuado por los insumos entregados en el Almacén de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste. 
 
Atendiendo lo estipulado en la normatividad de pago vigente “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, a 
los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 
 
 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique número de proveedor, 
número de contrato y número de alta de almacén. 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 

Misma que deberá ser entregada en Departamento de Finanzas Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, ubicada en prolongación 
Hidalgo y Huisaguay SN Col. Bellavista SN, C.P. 85130, Ciudad Obregón Sonora, en un horario de 08:00 a 13:00 horas. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 
del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir.  
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema 
electrónico inter bancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, 
Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en 
Departamento de Finanzas de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis 
Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional, ubicada en prolongación Hidalgo y Huisaguay SN Col. Bellavista 
SN C.P. 85130, Ciudad Obregón Sonora, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre 
completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave 
bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su 
aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de 
Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y 
copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se 
solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que 
éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del 
Seguro Social. 
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“EL PROVEEDOR “que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, 
con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una 
copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo 
procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo.” 

 
El pago del insumo otorgado quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso, de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento de los 
POBALINES. 
 

l) Como mecanismo de comprobación, supervisión y verificación de los bienes contratados mismo que se 
efectuara mediante el ingreso de los insumos a nuestra unidad al otorgarle el número de alta 
correspondiente.    

 
m) Se solicita el otorgamiento de anticipo, el cual deberá ser del 10% (diez por ciento) del monto máximo,  el 

cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 16, 66 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 
fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del 
anticipo.  

 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 

bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de 
Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 

No aplica 
 

O) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de 
servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, 
indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser 
inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del 
contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, 
podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo 
que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la 
presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 

    No aplica. 
 

p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, 
en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las 
instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades 
competentes en la materia. 

    No aplica. 
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ANEXO 3  (TRES) 
PROPUESTA ECONOMICA 

 

 
 
 
 
 
 

108, 115 PÁRRAFOS CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE REGISTRO PATRONAL IMSS DE PROVEEDOR. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 4 
DESIGNACION DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, ÁREA TÉCNICA 

 
 

 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC Y CURP DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 5 
FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA 
POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO) 
SIN INCLUIR EL IVA.-------------------------------------------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN 
SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO 
(NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,)  DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  
QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
(ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA 
VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE 
CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
ARRIBA INDICADO; 
B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ 
PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL 
INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO; 
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO EN 
LA CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (se trata de la cláusula que hace 
referencia a la ejecución de la garantía de cumplimiento) 
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
AFIANZAN; 
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA 
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA 
CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 
G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES 
Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA 
PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A 
ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 
CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.  

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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ANEXO 6 
DESCRIPCIÓN, CANTIDADES E IMPORTES CONTRATADOS 

Clasif. Presp:                                                             INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                                  PAGINA: 1 

271901150200                                                               IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES                                                          FECHA: 2026/01/22 

                                                                                UMAE ESPECIALIDADES SONORA                                                            HORA: 09:00:55 a. m. 

                                                                              CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO                                                                               

                                                                                  No. CONTRATO: D266001                                                                                    

                                                                            No. REQUISICION: 27193791020260002                                                                             

                                                                                         ANEXO 1                                                                                           

 PROVEEDOR    : DISTRIBUIDOR MEDICO TECNOMED, SA DE CV                                                                                                                                      

R.F.C.       : DMT -190918-N50                                                                                                                                                             

No. PROVEEDOR: 00153871                                                                                                                                                                    

                                                                        DEMANDA          PRECIO                         (%)         ($)          PRECIO        IMPORTE            IMPORTE   

CLAVE DEL ARTICULO  DESCRIPCION                                  MINIMA      MAXIMA    UNITARIO           IMPORTE   DESCUENTO   DESCUENTO        NETO       MINIMO NETO        MAXIMO NETO 

========================================================================================================================================================================================== 

                   EQUIPO DE VENOCLISIS DE PLASTICO GRADO M                                                                                                                                

                   EDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARA USARSEE                                                                                                                                

                   N BOMBA DE INFUSION. CONSTA DE: BAYONETA                                                                                                                                

                   , FILTRO DE AIRE, CAMARA DE GOTEOFLEXIBL                                                                                                                                

                   E CON MACROGOTERO, TUBO TRANSPORTADOR, M                                                                                                                                

                   ECANISMO REGULADOR DE FLUJO ,CON DOS O M                                                                                                                                

                   AS DISPOSITIVOS EN "Y" PARA INYECCION, O                                                                                                                                

                   BTURADOR DE TUBOTRANSPORTADOR, ADAPTADOR                                                                                                                                

                    DE AGUJA, PROTECTORES DE BAYONETA Y ADA                                                                                                                                

                   PTADOR.                                                                                                                                                                 

379 327 1895 00 01 PTADOR.                                        4,722      11,805      $74.20       $875,931.00          0%       $0.00        $74.20       $350,372.40      $875,931.00 

                   Marca: FLEBOTEK PARA BOMBA                                                                                                                                              

                   Procedencia: MEXICO                                                                                                                                                     

                   RFC Fabricante: PMP -840315-NX5                                                                                                                                         

   COBERTURA :                                                                                                                                                                              

      271901150901         11,805                                                                                                                                                          

                   EQUIPO DE VENOCLISIS, DE PLASTICO GRADO                                                                                                                                 

                   MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARAUSARSE                                                                                                                                 

                   EN BOMBA DE INFUSION DURANTE LA CIRUGIA.                                                                                                                                

                    CONSTA DE: BAYONETA, CARTUCHODE INFUSIO                                                                                                                                

                   N, TUBO TRANSPORTADOR ANTIACTINICO DE BA                                                                                                                                

                   JA ABSORCION PARAMEDICAMENTOS FOTOSENSIB                                                                                                                                

                   LES, OBTURADOR DE TUBO TRANSPORTADOR, AD                                                                                                                                

                   APTADOR DE AGUJAY BAYONETA PARA BOLSA Y                                                                                                                                 

                   PROTECTOR.                                                                                                                                                              

379 327 1945 00 01 PROTECTOR.                                       220         550     $102.64        $56,452.00          0%       $0.00       $102.64        $22,580.80       $56,452.00 

                   Marca: FLEBOTEK OPACO PARA BOMBAS                                                                                                                                       

                   Procedencia: MEXICO                                                                                                                                                     

                   RFC Fabricante: PMP -840315-NX5                                                                                                                                         

   COBERTURA :                                                                                                                                                                              

      271901150901         550                                                                                                                                                        

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

                                                                                                                     IMPORTE DEL CONTRATO:                  $372,953.20       $932,383.00  

                                                                                                                         FIANZA REQUERIDA:                                     $93,238.30 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 IMPORTES CON LETRA:                                                                                                                                                                        

MÖNIMO : TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.                                                                                                      

MµXIMO : NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.                                                                                                 
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Contrato: 050GYR037N01026-012-00

Cadena original:

adec687b560f4889d1db8aa58f0abe80673d2e75df73c69ce13bafa70dbb4018

 

Firmante: FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH Número de Serie: 1000000517106415

RFC: FOVF880402EC1 Fecha de Firma: 11/02/2026 17:10

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMjM5NDBaFw0yNzAxMDkyMjQwMjBaMIHiMScw

JQYDVQQDEx5GUkFOQ0lTQ08gSVZBTiBGTE9SRVMgVklET1ZJQ0gxJzAlBgNVBCkTHkZSQU5DSVNDTyBJVkFOIEZMT1JFUyBWSURPVklDSDEnMCUGA1UEChMeRlJBTkNJU0NPIElWQU4gRkxPUkVTIFZJRE9WSUNI

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdmlkb3ZpY2g1MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZPVkY4ODA0MDJFQzExGzAZBgNVBAUTEkZPVkY4ODA0MDJIU1JMRFIwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKE8bTbPojU2K/R0NOsCBtOW9j13Uv/34iI2Eh1M3TvyazUT3YaU9+Dp59MjpHKmG+EVbpWzjTe9A+hag6SWLpFhe/3lXf14d+CZ20geWwEnkZHAIagBDM6H/Ay22v3kX5udaYrbTHLN

jKg5CqXrkDkmyKpYSjXm4mwOEQzTN0hca6yNg7ALIXmcLWoJIzesV42NdVVmQyBjbMvDhAe1xJ0OJQ664PCYrtCaTmqtLhpbbv4oYC64CxrN0FX5XMl96HwE1s3kYLvv6P0z0TtuFvu2BULJ3cZlwo0XzRij9R4r

EsHQBObwlTrWqvLWHFfJ6zb5XtUCeC4b6pog9QkO0/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT21Pplp/25mebTPoe+cueOrf/ofCYO5M90D3LqF+18+rSrN/yTI4EtuA7HZqTqL7CFcO1HZSe34aV8KR9F93iY6zSqPLD7CT7UuyDoJSv527vSx6VM2Dvs1uGZz8V0/AUG8mh/Zf

czEBmRRMTvXTFrzHrqtMfjcUNOKgFmtVPO6etBUL1OcCk2P9CmKbyKmxbbzAMpcJAmuGKCK94EXLYCbUdpbjljCuKLx4S5xjChArzN/pJABaOpn7rDLjnl4UbEq+1mMWBfyCBrNShQangoM5kr6nfyDcaJ0KcDkZ

hvNnGibvLIadDDaSKhMwe28LUUTlhXGQr+bmMQCKzeWZEfPF+TN5FzI/kl26kH4sNaqq577GdybJDEfpqHHQJ0AIF9fDCoDtI1ixNGDOJcw5y3e/TneKro4LKzfltsn/sbhkndtEYHo7JnxBFLwRMB3//gmOU+uC

zcyuSBAwN8WqTypT9TOMwW4prz21hNNdfJTiexDhKgHXMukG9yrQ/6ePf8OAOYUj0deq+bafrP9u8zoZYLbSmwN2/S+yX5EG/LHUL2L6TW+50DUgx6825tBZkxmb8/nuo6WKsII4OGekcpvfzIHVvFyNCVFP5lVl

b6AEXdqBwANqoGHNcdwIYvazN92vRoL+6rUkd8Na7LFD1Y9hqlyOrbXqJ8Pf0fOTp5Q=

Firma:

h2mEmJngAN2fBFV3eP1uNQJhPV/z52KRT9NgHVvypPrwLYlzJk5riVLIqGEF2RPdkoV45xy6La+Ja4rH9yfD6TQ+wlP+53MxFCBH1HZGMBRRrtvhLzsG1PIybTo5GwAS7Khf8gjcaChL+YUE1DTtXEMlfnWrnmeE

VKlK/O9zDusSIaNxss9Lb8Sb8qhMa3LwJxGzwYEhrHtSzS8YMH4YYwlANfgctZb2xUgFjxq0f12RLFyuTiYhwYvJ9xqlB8fTiaBPDRE+jqtBzeaSrfIiI3fSxzrbSWi1LikUegUt1HFsPqwQq6UfaqxhdXYn5MD+

fT1jmKH8SShQYOxf1dHuew==

 

Firmante: CASIMIRO CORONA HERNANDEZ Número de Serie: 1000000517730170

RFC: COHC751213RK8 Fecha de Firma: 11/02/2026 17:11

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc3MzAxNzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDgxOTI2MzZaFw0yNzAyMDgxOTI3MTZaMIHWMSIw

IAYDVQQDExlDQVNJTUlSTyBDT1JPTkEgSEVSTkFOREVaMSIwIAYDVQQpExlDQVNJTUlSTyBDT1JPTkEgSEVSTkFOREVaMSIwIAYDVQQKExlDQVNJTUlSTyBDT1JPTkEgSEVSTkFOREVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEm

MCQGCSqGSIb3DQEJARYXY29yb25hXzE5NzVAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNPSEM3NTEyMTNSSzgxGzAZBgNVBAUTEkNPSEM3NTEyMTNIU0xSUlMwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAIFR/oqyo0kwzn5sgoW5ug1baHR5W8uLVTnoAFVb0o1ddgXwO1/hmPhoNikBtPIFhyT8f29NPKLlchJYzZKferqBPZyMj1n4lzDfA7UHuym95svxwnpU5nY8qUFTu8/XORQvSIU0ps00MpUkRjVl1gayyIL5

rjvGX5jWJcjMIaxsasGF7zJM2hikGquH7Cl0B3o9UjdzWKAs1V4VkCh+kNFIoZIZE8TOtuDfONd4OS4Pw2LHqB1754QufeurHoxHp7bCjnXdTluosm/HPvCqpX1MOyG0iwO1k38YTJyZI/NcoGQ5lsZ5g2axb+fz

6qN52RD/rCoCyJOdFJ4xwSBlte0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAN9+MXqR3NckIKiRKWVd9d4txUC/mppBrVIA6pikCqFEWhcvsGma6qimaFd4eVuu00HZxIb60CVcipLapnNnys1cR5IqQla8MWWND8ekTwLfv7U+UJhe72Q8nywUstUyB8sgYwDWL6kqVddhkI2juXXMa

dbhSygd96/dUb2LAYu8hoEhTcSi1TChfhap6Lswt1yQ7IN8bf6ZhRGbzSO0fyE+sT1Uy9tb1nIqb3Ymb91FTQnWrmXaslBHQWW5x+a69gH8Dy5I7HodkrwP8ERMrYhFE/bIj+9Cw0PsylckhGHvIWYSXb/AIU690

wSRbhb+iQrKk9cWZAkwF2nTjwW/UminjsoyrP02d5VG6WmDKK6GUS58tFOzHYWtjNKYIWDHf0onyMQDLd0FRxzgRg8xRZDd0MrtnuBmlWXvQEqGdCNHxxjmS49V05xxcL34G7p0B6c2e1yYRYtA+jRI4AA61Ew4s

Ux1SSAXB80e9izagWeVQZCNZqIDV9lxhBSfqSUPmpi4NobKdSjDcfkwZ1iSUjK0bDkrhflyBNeeqIJ0n/DrUi22OOCVyqcz/l47bMsTWRVTjkvgbRh4im/ERmi8LxfT77gQcni26d+o+MtFmf4xlOy8HnOkCUHn9

wFKaJlbI4BlKIwUMK3mEOLnaeCgq2xabnMaQS5wQvE7kbQFTUrE=

Firma:

MQYY/hGsEJDX1K0acxYbHnpYVCaF2Bjuxxx9mq1IRunR3V6ikXGE7qtgOk/CO2NQK6ekgjbvDg6kaC9Fi5Co5mP1Vl4bHPDoL2HnBQeeOFtHYwAiSGf2Ko1gyTfcINKZamHc68XBazCpl14bdeJ5krgjJ4N4W64e

uDntNqJEO5LE5oDuzDezusGCuflriCceWLFuafmuY2exnhOYWmERZnUxkE08jX2tTiVJh+rzTWl9jo1NcGXhyPJHxX5V5RqORK4KYEUGtJHj6vEpzch/VJ0PRslfBdw4ghQcPkTbwKZ20QtZVpZmE9WwcScqg/Nn

K3EPMpjAvsDM9oZwoZtH3w==

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA Número de Serie: 1000000700188640

RFC: CAMF751004TC5 Fecha de Firma: 11/02/2026 17:14

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMTE4NDE0OVoXDTI3

MDYwMTE4NDIyOVowge8xKTAnBgNVBAMTIEZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FTVElMTE8gTU9MSU5BMSkwJwYDVQQpEyBGUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIENBU1RJTExPIE1PTElOQTEpMCcGA1UEChMgRlJBTkNJU0NP

IEpBVklFUiBDQVNUSUxMTyBNT0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthZHJpbmFjb3JyYWxsb3BleEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUY3NTEwMDRUQzUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUY3

NTEwMDRIU1JTTFIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKsIsIu40NK0DXQIbzot78BPW25bGp7QrOKAB6/GBOhc+vpXfOydtoopof/9UeHkccZsMOR9lUfe0bzqXYDCDu++lsGrD/hH76wH

hJRsw0fVwMnJ5lEnL4dHywwzXUXmukMUC6Iq7bg2Td/DXrAn+6u/pfshQPBpzXnX+wOa5HfWpHH0Lf1oxuB0BBENzziKz0ijNM/PipFBgWv7P9fsoslwtqC8T1IiRxOmpTyLOXJxGv55+S4bsdDxx575pMwvCPTM

YkgqfPQ/HX5GGvZ8iuSvfOxnhNSBJ+cqzjHq0hotsTZkwzcvRMvyX39zWvvHQXd/i9rISQD/9Ky0qQCLf2sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATcyvySM1/Ff2DyIxgitZMpsh6ATfKXnywCkhfUKIaitEBmSSuUsJndPgXxmQ23Atx98MQrDS2d6fn0SzFrJGHMiOoasSHRSc

X7hjjganOj2kneGVU7DESedbYJuiZQAkeKqp1vmGTjAnCf/rwGGUOVv9N220XwYOyRrL+Ay1jvJpnxx1SdO23f9+Bp5vYeBs4+/XPijwIRJbA60qkO6Iw53Oshkm246bJ6YCoCALYsTU0eqBbbjumUV57pm/RxMn

bTfBWNLKA6BmWzI0Ek61cTknXbo6I+BDh+BjjLcxIkb73RM+powV54mWPv86pZSGyVxRDFlWew3ltVmIzUb2vAmT48JIY/rhF+Af7kthCaU0IOHevXZgw4F0xoJexeavfQBxOpkAoEfBEQPfhcEPWvNuokshUNZO

Glfhr3VGJYmLvNPym5h40RnD9hzttil6KAOPfOrTZGv30kDf6CNZo8X/696TBXqveYyhivVIsT3RLMp/d/NHwxIHtfLi8UZ55PLLYombtNOnP3jfFPTPg0RFuiM+VkDN9/JlbUaErxA/Hw/rUo1b7Y8Hlb8s+hO7

OSq0DHJ9ZdTtb/6XCgUZPKXL/o3Ska/upj1ICnHYHiZdK97lxOfPXhcECo+uTuWBn8gTT1Icoed8VGk0SAhjve4lzUIyhmY+T8x5fOyHKTE=

Firma:

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Contrato: 050GYR037N01026-012-00

dn4zo5umLVbUoRKSX90P3/Eet/yXcSYI69G+uvnWTYHnhggQ24gaVYXaLsC02TJBP1EqrbEa+khJ7Bxd4CF1GgQgEyb9jp6JECa8yDQWafbER0i5GymIZt1LIfKM9mtMPKbmKWojOZ2wbnYd2usmkY3BSKOXxVt7

rr+g6gQuoTcusLO1JiPH5K7YeLxIK48tuen0m79aOGOMt0F57WaldgF1N87/7JRJa2Z4pIy2tlRTlWQcygKyByy4P0ojL7PjDHKq1EEpDjsljfmwsW8Ck4PcGx5sLQfC55xERNtTh0OphIQyM93nSnCClerhFVTo

f/cMeHxDDovRMvwKb+4r8Q==

 

Firmante: PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ Número de Serie: 1000000718173157

RFC: GARP710317DP2 Fecha de Firma: 11/02/2026 17:49

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTgxNzMxNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgxODIwNTEyNVoXDTI5

MDgxODIwNTIwNVowgeoxKTAnBgNVBAMTIFBBVFJJQ0lBIEVNSUxJQU5BIEdBUkNJQSBSQU1JUkVaMSkwJwYDVQQpEyBQQVRSSUNJQSBFTUlMSUFOQSBHQVJDSUEgUkFNSVJFWjEpMCcGA1UEChMgUEFUUklDSUEg

RU1JTElBTkEgR0FSQ0lBIFJBTUlSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZwYXRyaWdhNzFAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1HQVJQNzEwMzE3RFAyMRswGQYDVQQFExJHQVJQNzEwMzE3

TVNSUk1UMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCLplf7ksveHEp/0jnJp7h2sBM/msMlaVSvJGSyU1uTiQ0gIKcEd6/xfDzXhN/REmhXR9YXI4cfEgSrUXKv32jbyL/PXbObj7C2CmHfFhzW

l+Tnt9GWdvg4alRGTuFczVgKj2ncLdCXmigRg8vP4jPbybenCyk6ZS4qajUlWnG4W26R0qUDo3pkJkuaP9D27iw6yxfsp4Wpk6jn1Q8/6rThRzVzmjqh/aUoLq8au3uMji/TbGYNVNjfAruQwn2nPz/BqFhMbiBk

S4AacURkWuDZsDqBH/wr/gkiWB4eKeSa1yqevpBUY4Or85vExASykF+UbkuKC03YmIh0Ilydo4mlAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAdTftLQ3mrN/9z6z9iBkN7KOq77OqiG00YEdRSfZyNP15giVep/NhO9n1ASJ+lLTI/wK0n/MDHOFsbiy4fJjr3o4HdL6JmkUICLi4y1

dgM3/5i+/Lhi6onJEABcojDgGkTTFNV0W741snRFZUDhBPeiPr6804AMtsgv2TR7l/mxzGEqIXPGwxpTuZsyV3EcnLnYg1DaGi8NndIVw+OPYLiS6RgOari2Oaj6v/6M5YZftaFoiyY3CyQN/BHkM77SGZ+yUeAG

Ek0QZtLBFVZe244AgaI06ulnKLh73KGWfs9M3bJMW9SYFPZGjjTXAfeBM9K0rgnA5sXurGQnixbuY5vckgORcp/0MEBH3FbW9eerJ1YTScujaXWBnpBGrD43/aVf2pYgA5HMziIcEyQqgE7Q0Vv/VrVCKHvlpUHI

2C0+RLhsLRw96Slw3CGsm9zY8arzgXOsjh6vbZvDzeKaaTOZe9uWXC4wwYHDdPiZcYfsuXr6CU+IrEDpLrmPLlHjVIHjQJ67njfzkebWJMFSiryB4mh/qRQ+qfYm3aNxNWHg/aTJIWQ0RuUfCx1Xo5TDI7ijrzGH

DleX8qXZ21gc4PzheA7VifoKcSMtTu5HGe+rxGBzC//o11dvoEBK/EyRQU7PfYskq2fR3TuV9dMT+wGeXAaPDAm2I7mFBmq0iiYT

Firma:

MPBIWwRFYNAw+1oPCHP0rZw7u0Yldcei0jz9jkyLoZLjKCuq2NT7LmaXqf24daEVSHooSdJL5Aku3Dhdc57ZVfKKuqfuGo87HSUaU4mjJ1ixLnHTdc2heWqDiL0v2uSoiFc0BoL+QNbinzOtXuL2U7AdUIjz3Aw2

Q2DSPAFXqaCssF5gbSRpr2DB2Dt4Yp6iHhlcj1JXp9k3DW4xPIf/XNd7317tEqBNPs4uh+OkKDHEpF50Nw+Rndv7OEVtacLaTNc22WFqmI1flC79TXovq0xcAMFF+V8eZT1GE6+NUb5WZwTD4qySFrWRFtPYNkoN

AToPxosZf0av9AUmjJWvTA==

 

Firmante: DISTRIBUIDOR MEDICO TECNOMED SA DE CV Número de Serie: 1000000517366224

RFC: DMT190918N50 Fecha de Firma: 11/02/2026 18:40

Certificado:

MIIGezCCBGOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTczNjYyMjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjAyMTM1MTVaFw0yNzAxMjAyMTM1NTVaMIIBFjEu

MCwGA1UEAxMlRElTVFJJQlVJRE9SIE1FRElDTyBURUNOT01FRCBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEKRMlRElTVFJJQlVJRE9SIE1FRElDTyBURUNOT01FRCBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEChMlRElTVFJJQlVJRE9SIE1F

RElDTyBURUNOT01FRCBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxMDAuBgkqhkiG9w0BCQEWIW5vdGlmaWNhY2lvbmVzLnNhdEBjb3JwY2FiLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcRE1UMTkwOTE4TjUwIC8gU0FHSjg2MDEx

NEZRMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gU0FHSjg2MDExNEhKQ05SUzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA0at22CwHjtvJQznv1EYo9hOcTwnqCZnUp1AY8k375+ROZepg5nOrOSVPZk55f/rUuXAe

5QFjuaZgiMT/yhzfYbpcY0hzv38gTVIWGH6XCCZeI8NkACcg2eqbkTCxD3aQW6KBWMeoEPpC3DrNXzip1vW1QCrkkildEPrtsBqXgzY3aIWLb9Pornn5w9LpEqUIsiX7rL1dxLhD/xXYfD80dztP9syP+5PL5Wvv

xFcKrH09mknbgbvY8DGPcIE4+TvSOfzUN0lXrpmQGKnD3JbumOvbNDj99yo4YKsvlrf1xeh2UfMTwZkIVAy58rwKuc/0LhhQqHx/MfG/Db8hJ0LXjQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID

2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC8pAwFWr2+YwxhQ+ZnKutJaVnPOC1bj1/UHfraSleewdTn9wa9fx4nsAzS7NmKIY/+

vO/rhHVufLLvq31WhzME6mASqCHUPg4LkdoSgmHiKrqZkRou//5udm2dczeul57KJWzLkdJgeA30Peqs7l3tMt1utBWghk1Vm7oXxnw5sj7aF1ibNnOnsQvQ1m9tzlSKTHubleTRPpujPML6eDKLaTbpGR+DIgBR

ovuSIhYtpnOoMejKirZK3S39U4WVyPwC1rPAm8cOJ/USvcxTa51/uyXH6fIGN3KAKWcsodVXTmrzCPnJ4ClFxy3KXFVtfFQpwZ2sM+N0G6uwMyP1bwjhZt/pvBRbI8Y70wxm0MvFxPpweBtP0pKOVhDwdF/pVKl5

9RcQxtljIpHeIC7ISVQyxIg4lpTeGsMypmY+Hf1qHY1x/vGDe/tZM/AuA2IRp7TyfGSUgkWM554pYB3GKJi0FasfUqWVwwQbMkzUUk6va+NHS0FYdRC9rhVWuIBMolb3NvsW+kU72ZWuERObve2LTqof2CjLq5Xk

VzwImar4XLv9fsl9CONS340erT5xyHApwYTY9kUvj6JA/Nn1Bf7dN4Hg2v/dTq4TMWBdCN5PNyDc+LgN7W7WuUcB07tVd/WMfZkG8Xv8DyGYZTUybht720C70DMh47tBZNlzIp4LZQ==

Firma:

IboZmCwGezoiryVMmhkyVV30+N70QIycMkg8sZl4vvUXXn5GXcgIIatpQBbYK9dgnFmwlCxcamc0YbVjR9/7YUL1JLE1G/SyMK3wtqE8Nj//nplHKVfpc/EsiORFsVI1N6oPemJGuVmejiJtkCszVkCwoPZdCYWl

6VmiU1Dx9OgCCOIWY/jfng0h0IAdCjNOdQsIS/Q750H68GlBpeJLw1rMHiv3fR5VRhimQSegVcOX9++73nvj6f+KZvzXHs0iS/yb+nQ2klDByA2ZrQuTGYozlACyRUyj1Olsjl06qBKj+FcHN+yfvti+pG5zQ3Gf

NbfK+XD6LLZIvV4fGc5ygg==

 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Afianzadora
Denominación social: SOFIMEX, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A., en lo sucesivo la "Afianzadora".
Domicilio:  Boulevard  Adolfo  Lopez  Mateos  No.  1941, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de
México.
Autorización del Gobierno Federal para operar: 06-C00-22200-09014/2019 con fecha 14 de marzo 2019.

Beneficiaria:
UNIDAD  MÉDICA  DE  ALTA  ESPECIALIDAD,  HOSPITAL  DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO
MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio: CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA, CIUDAD OBREGÓN, SONORA; CP 85130
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Beneficiaria": eugenia.gonzalezp@imss.gob.mx 

Fiado (s): 
Nombre o denominación social: Distribuidor Médico Tecnomed, S.A. de C.V.
RFC: DMT190918N50
Domicilio: Calle 15 No.323, Col. Ciudad Industrial, CP. 97288, Mérida, Yucatán.

Datos de la póliza:
Número: 3111556
Monto Afianzado: $93,238.30 (NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 30/100 M.N.)
Moneda: Pesos Mexicanos.
Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2026.
Obligación  garantizada:  El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula
PRIMERA de la presente póliza de fianza.
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato":
Número asignado por "la Contratante": 050GYR037N01026-012-00 NÚMERO DE CONTRATO SAI (D266001)
Objeto:  CONTRATO  ABIERTO  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO, GRUPO DE SUMINISTRO 379, EQUIPO DE
VENOCLISIS PARA BOMBA DE INFUSIÓN.
Monto del Contrato: $932,383.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.)
Moneda: Pesos Mexicanos.
Fecha de suscripción: 12 DE FEBRERO DE 2026.
Tipo: Adquisición de consumibles o bienes.
Vigencia: LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 01 DE FEBRERO DE 2026 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.
NUMERO DE PROCEDIMIENTO COMPRANET: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, NÚMERO DE COMPRANET LA-50-GYR-050GYR037-N- 10-2026.
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible
Procedimiento  al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
Competencia  y  Jurisdicción:  Para  todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro
obligado,  así  como  "la  Beneficiaria",  se  someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de
Cuidad  de  México,  renunciando  al  fuero  que  pudiera  corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra
causa.
La  presente  fianza  se  expide  de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y
artículo  70,  fracción  II,  de  la  ley  de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y 103 de su
reglamento.
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.sofimex.mx.

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

0603111556N4ZHI/

FIRMA

COVARRUBIAS PEREZ JANETH

SELLO DIGITAL
YmDw9vJoKk3bQGgcKdXNygZFRIuttrZ9tyfaszUH/BFTOQQ2yvsoAH+RdJzwZu/SnyEtAWfe+RPGfms4Zw3ZMNWQOmSGOSa73THuk0Oi6tgPdMAcGYXQeE75koQW2QBaHeQExmb8/Mn9KXtCO+GebBB/D9PT/bGalIRhFijVTWQ=
COVARRUBIAS PEREZ JANETH

GERENTE DE OFICINA

LINEA DE VALIDACIÓN

Esta póliza se otorga en términos de las Normas Reguladoras establecidas al reverso de este documento, autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, consultables también en www.sofimex.mx

Esta fianza se puede validar en los teléfonos 54802559, 54802506 o en www.sofimex.mx con la línea de validación: 0603111556N4ZHI/

11

“En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, 
CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020."

MONTO TOTAL DE LA FIANZA

$93,238.30

Blvd. Adolfo López Mateos No. 1941. Col. Los Alpes Ciudad de México, C.P. 01010. Tel. y Fax: 5480-2500 
www.sofimex.mx Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
otorgar seguros de caución y fianzas a título oneroso R.F.C. ASG- 950531-ID1

POLIZA DE FIANZA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

FIANZA

3111556 

MOVIMIENTO
EMISION

DOCUMENTO

4524939GUADALAJARA JALISCO, A 13 DE FEBRERO DE 2026

MONTO DEL MOVIMIENTO

$93,238.30
MONEDA

PESOS
OFICINA

3
AGENTE

2388

SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los 
términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de:

$93,238.30 (***NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 30/100 M.N.***)

RAMO

ADMINISTRATIVAS
SUBRAMO

PROVEEDURIA 

10
8,

 1
15

 P
Á

R
R

A
F

O
S

 C
U

A
R

T
O

, Y
 1

18
 D

E
 L

A
 L

G
T

A
IP

 P
O

R
 C

O
N

S
ID

E
R

A
R

S
E

IN
F

O
R

M
A

C
IO

N
 C

O
N

F
IC

E
N

C
IA

L 
D

E
 U

N
A

 P
E

R
S

O
N

A
L 

F
IS

IC
A

 ID
E

N
T

IF
IC

A
D

A
 O

 IN
D

E
N

T
IF

IC
A

B
LE

 Y
 C

U
Y

A
 D

IF
U

C
IO

N
 

P
U

E
D

E
 A

F
E

C
T

A
R

 A
 L

A
 E

S
F

E
R

A
 P

R
IV

A
D

A
 D

E
 L

A
 M

IS
M

A
. 

S
E

  T
E

S
T

A
 N

O
M

B
R

E
 Y

 F
IR

M
A

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
 F

IS
IC

A
, N

U
M

E
R

O
 D

E
 F

IA
N

Z
A

, S
E

LL
O

 D
IG

IT
A

L,
 L

IN
E

A
 D

E
 V

A
LI

D
A

C
IÓ

N
. 

D
E

 C
O

N
F

O
R

M
ID

A
D

 C
O

N
 L

O
 E

S
T

A
B

LE
C

ID
O

 E
N

 E
L 

A
R

T
. 



GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
Esta  póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta
póliza  y  en  sus  convenios  modificatorios  que  se  hayan  realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
La  "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es $93,238.30 (NOVENTA
Y  TRES  MIL  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  PESOS  30/100  M.N.) que representa el 10 % (DIEZ POR CIENTO) del valor del
"Contrato".
La  "Afianzadora"  reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que
se  formalice  uno  o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta  póliza,  siempre y cuando no se rebase el 20% (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y
cumplimiento  de  los  requisitos legales, La "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso
para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.
En  el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, La "Afianzadora"
se  reserva  el  derecho  de  emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa
solicitud  del  fiado,  La  "Afianzadora"  podrá  garantizar  dicha  diferencia  y  emitirá  el documento modificatorio
correspondiente.
La  "Afianzadora"  acepta  expresamente  que  en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado,
siempre  y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es
divisible, La "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
CUARTA. - VIGENCIA.
La  fianza  permanecerá  vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del
"Contrato"  y  continuará  vigente  en  caso  de  que  "la  Contratante"  otorgue prórroga o espera al cumplimiento del
"Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios
que  se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o
tribunal competente que haya causado ejecutoria.
De  esta  forma  la  vigencia  de  la  fianza  no  podrá  acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las
obligaciones contractuales.
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
En  caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para
el  cumplimiento  del  contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a La "Afianzadora", la cual deberá emitir
los documentos modificatorios o endosos correspondientes.
 
La  "Afianzadora"  acepta  expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se
otorgue  prórroga,  espera  o  ampliación  al  fiado  por  parte  de la "Contratante" para el cumplimiento total de las
obligaciones  que  se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo
179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)
Para  garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley
de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la
Contratante"  deberá  emitir  el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos
supuestos,  a petición del fiado, La "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el
artículo  166  de  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a La
"Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante".
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“En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, 
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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



El  aplazamiento  derivado  de  la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o
altera  el  plazo  de  ejecución  inicialmente  pactado,  por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones
originalmente  previstos,  entendiendo  que  los  endosos  que  emita  La "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos
referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y,
en  su  caso,  la  indemnización  por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de
Seguros  y  de  Fianzas,  aun  cuando  la  obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad
judicial,  administrativa  o  tribunal  arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas
instancias.
La  "Afianzadora"  deberá  comunicar  a  "la  Beneficiaria"  de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole  las  constancias  respectivas  que  así  lo  acrediten,  a  fin de que se encuentre en la posibilidad de
abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
El   coafianzamiento  o  yuxtaposición  de  garantías,  no  implicará  novación  de  las  obligaciones  asumidas por La
"Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)
La  "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito,
por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.
El  fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a La "Afianzadora" la constancia de
cumplimiento  total  de  las  obligaciones  contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado  por  saldos  a  su  cargo  o  por  el  incumplimiento  de  obligaciones,  deberá presentar el recibo de pago
correspondiente.
Esta  fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la
Contratante"  haya  calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos,
vicios  ocultos  de  los  bienes  entregados  y  por  el  correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los
servicios  prestados  por  el  fiado,  respecto  del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus
respectivos convenios modificatorios.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)
La  "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito,
por  conducto  del  servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse
cumplido  con  las  obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al
mismo  el  acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de
existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.
El  fiado  podrá  solicitar  la  cancelación  de  la  fianza  para  lo cual deberá presentar a La "Afianzadora" el acta
administrativa  de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos
a  cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado
por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
La  "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y
de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
Será  aplicable  a  esta  póliza,  en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación
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“En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, 
CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020."
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mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.*** FIN DE TEXTO ***
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1.- Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, haciéndose constar con 
exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo DEL (DE) LOS BENEFICIARIO (S) 
y el DEL (DE LOS) FIADO (S); la obligación principal afianzada y la de SOFIMEX con sus 
propias estipulaciones. Artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
(L.I.S.F.). Las primas derivadas de la expedición de fianzas en moneda extranjera, se 
cubrirá a SOFIMEX en la misma moneda de expedición de la póliza. El pago de 
comisiones y otros cargos relacionados con la expedición de fianzas a agentes 
autorizados, se cubrirá por el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio que rija 
en el momento en que se cubran las primas, sin perjuicio de que la parte que 
corresponda a entidades o agentes extranjeras, se realice en moneda extranjera.

2.- El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o 
disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra 
modificación deberá (n), conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (S) y deberá (n) 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante las autoridades competentes. En 
caso de pérdida o extravió El (LOS) BENEFICIARIO (S) podrán exigir a SOFIMEX que le 
proporcionen a su costa duplicado de la póliza. La devolución de la póliza a SOFIMEX es 
presunción legal de extinción de la fianza y de la liberación de las obligaciones en ellas 
contraídas, salvo prueba en contrario. Artículo 166 de la L.I.S.F.

3.- Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se reputan actos de 
comercio para todos los que en ella Intervengan, sea como BENEFICIARIO (S), FIADO 
(S), SOLICITANTE (S), CONTRAFIADOR (ES), OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) a
favor de SOFIMEX, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan 
otorgado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo 
que no provea por la legislación mercantil y por el Código Civil Federal (C.C.F.). Artículos 
32 y 183 de la L.I.S.F.

4.- SOFIMEX se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículo 
16 de la L.I.S.F.

5.- La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o 
prestamos en dinero, con excepción de las autorizadas y emitidas en términos del Título 
19, Capítulo 19.1, disposiciones, 19.1.6, 19.1.7. y 19.1.8.. de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de Diciembre de 
2014, que a continuación se transcriben:

" 19.1.6 En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la 
Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato 
que origine la expedición de la fianza de crédito respectiva, expedidas a favor de la 
Institución. Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un 
seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del 
crédito. No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que 
apoyen la recuperación.

19.1.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la 
Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso 
preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza.

19.1.8. Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas 
en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, 
según corresponda, a favor del fiado o sus beneficiarios, siempre y cuando no exista 
incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo 
previsto en este Capítulo. “

6.- SOFIMEX está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren 
los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aún cuando el acreedor no 
requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el cumplimiento de la 
obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en 
su contra. Artículo 178 de la L.I.S.F.

7.- La obligación de SOFIMEX contraída en esta póliza se extinguirá si EL  (LOS) 
ACREEDOR (ES) BENEFICIARIO (S), concede (n) AL (LOS) FIADO (S)
prórroga o espera sin consentimiento por escrito de SOFIMEX. Artículo 179 de la L.I.S.F.

8.- La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si SOFIMEX no 
da su consentimiento para esa novación, y para garantizar con la misma fianza la 
obligación novatoria. Artículo 2220 del C.C.F.

9.- La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la 
misma proporción y la extingue si por esas causas dicha obligación principal la fiada 
queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones. Artículo 2847 del C.C.F.

10.- Las Acciones del (los) BENEFICIARIO (S) de la fianza en contra de SOFIMEX 
prescriben en tres años contados a partir del día en que se haya hecho exigible su 
obligación. Artículo 175 de la L.I.S.F.

11.- Cuando la fianza sea a favor de particular (es) podrá (n) reclamar su pago 
directamente ante SOFIMEX. En caso de que esta no le dé contestación dentro del 
término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, 
el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante los tribunales 
Federales o Comunes. Artículo 279 y 280 de la L.I.S.F., Asimismo el usuario podrá 
presentar la reclamación ante la unidad especializada de esta INSTITUCIÓN, conforme 
a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

12.- Si la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo de 
terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Artículo 143 del Código Fiscal de 
la Federación.

13.- Si la fianza se otorga a favor de la Hacienda Pública ya sea de la Federación del 
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios su procedimiento de cobro se hará 
conforme al Artículo 282 de la L.I.S.F.

14.- Cuando EL BENEFICIARIO tuviere que formular reclamación, deberá de presentarla 
en el domicilio de las oficinas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.,A. en original y con firma autógrafa del beneficiario o su Representante 
legal, debiendo contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Fecha de Reclamación;
b) Número de Póliza de Fianza relacionado con la reclamación recibida;
c) Fecha de Expedición de la Fianza;
d) Monto de la Fianza;
e) Nombre o denominación del Fiado;
f) Nombre o denominación del beneficiario, y en su caso, de su Representante legal 

acreditado;
g) Domicilio del Beneficiario para oír y recibir notificaciones
h) Descripción de la obligación garantizada;
i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.);
j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la 

presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y el

k) Importe originalmente reclamado como suerte principal,

15.- SOFIMEX podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a 
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros 
procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en todo lo que se 
relacione a las responsabilidades que dé ésta derive así como en los procesos que se 
sigan al fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, 
SOFIMEX será llamada a dicho proceso o juicio para que este a sus resultas. Artículo 
287 de la L.I.S.F.

16.- Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a SOFIMEX los datos que 
les soliciten relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan 
solicitado la fianza y de informarle sobre la  situación del asunto, sea judicial 
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de 
los 30 días naturales siguientes, la solicitud de cancelación de la fianza. En caso de que 
las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se 
entenderán resueltas en sentido  negativo al solicitante. Artículo 293 de la L.I.S.F.

17.- Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir las fianzas 
de las instituciones autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas; aceptar su 
solvencia económica sin calificar ni exigir la constitución de depósito, ni otorgamiento de 
fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica, 
y será suficiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas 
autorizadas por el Consejo de Administración de SOFIMEX cuya firma esté registrada 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Artículo 18 y 165 de la L.I.S.F.

18.- Las autoridades mencionadas en el punto anterior no podrán fijar mayor importe a 
las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas autorizadas por el Gobierno Federal 
que el que señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Artículo 18 de la 
L.I.S.F.

19.- El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en  todos los 
derechos, acciones y privilegios del (de los) acreedor (es) a quien (es) se le
(s) haya pagado, derivados de la obligación afianzada. La obligación fiadora se extinguirá 
si por causas imputables al (los) acreedor (es) SOFIMEX no puede subrogarse en estos 
derechos, acciones y privilegios en contra de su (s) DEUDOR (ES) FIADO (S). Artículo 
177 de la L.I.S.F. 2830 y 2845 C.C.F.

20.- Si SOFIMEX tuviere que pagar la cantidad reclamada derivada de la presente fianza 
LA (EL) SOLICITANTE y LA (S) (EL) (LOS) OBLIGADA (O) (S)
SOLIDARIO (S) contraen la obligación de reintegrarle el importe cubierto 
inmediatamente que se les requiera y a pagarle intereses moratorios desde la fecha en 
que SOFIMEX les haya notificado el pago de la fianza hasta que le reintegren el importe 
reclamado de acuerdo a la tasa pactada. El pago de reclamaciones que realice 
SOFIMEX en el extranjero, se efectuará por conducto de las instituciones de crédito 
mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, en la moneda que se 
haya establecido en la póliza.

21.- Si la Institución de Fianzas no cumple con las obligaciones asumidas en  la póliza al 
hacerse exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir 
su obligación de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 283 de la L.I.S.F.

22- Para conocer y resolver de las controversias derivadas de ésta póliza de fianza serán 
competentes las autoridades mexicana, en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de 
fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta  sus efectos fuera del 
territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales.

FIANZA:

LÍNEA DE VALIDACIÓN:

NORMAS REGULADORAS PARA POLIZAS DE FIANZA 
AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL
DE SEGUROS Y FIANZAS. 

“En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: 
CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, 
CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020.
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108, 115 PÁRRAFOS CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERL DE FIANZA, LINEA DE VALIDACIÓN. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 


